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- En vista do las dudas consuItadas por V . Sír respao-
io de si en las compensaciones de los débitos a favor de1 

-Tesoro hasta Se de 1849, con los crédffos dq 1̂  deuda 
del personal contraída desde t ?* ¿ e ' m a y o j d e J 8 2 8 $ 
3fcn>ia>Qiembrje de t 8 ^ J ^ n ^ c o p s i ^ e f a r s ^ ^ 
prendidos los débitos de primeros responsables de los 
alcances, cualesquiera que sean las circuntancias que en 
ellos concurran, los de los recaudadores de Rentas, con -
Kibuciones é impuesto^, y los da arriendos de los mUr 
ikmertjp^^ «o» el gobier
no, é igualmente de si debe o no esperarse para llevará 
efecto las ca^aptesacioc^s> q?e^Jiquidapiones de ios 
créditos de haberes se concluyan, y expidan en su equi
valencia los documentos de crédito correspondientes: 

Y considaraado que/.si t^tfé 1̂ « e ^ / ^ e t o de 11 1 
de mayo de 1851, la ley de 3 agosto, el reglamento de j 
23 del mismo, el Real decreto de 18 da dfcieAbre del f 
propio álífi/t Ü Rea! arden dtf t i da febrero del dor- i 
rrente, se etprdieh)to eoo objeto de «srlhoar faailitir ¡ 
Us compensaciones de qae so trata, sio establecar lias- || 
Utíkm algtina, no podrían e n t e n d í a oompreadldear— • 
esfe beoellcto los seguados coaiiibuysirtes, réspede 

te* népuUdasíeocna<malvej^dor^ de los fundes p i u 
cos que recaudaron par cuanU^isna^¿flilif*wa:^n 

IÍ¡ Coaiidbraaá»fas#lsib»fSi la}Aaahéi¡dau M de 
febrero últimov queídeofarré eompíandidos 
saáon ios debites de los administradores, primeros 
ponsables, se expidió bajo el concepto de que ao prece
diese de mala fé su descubierto, la dificultad de poder 
justificar en estes casos á$ t,ajeaaoestj¡idanepplea^os, 
cuando existe solo respOnsabiWad f,l pago; n§o cuando 
ademas de esta, la malv«rsa w eaige una medigcacioa 
para que al qp*$¡m&4kfc^^ Wkd00tf 
nunca semeje jHBpftkiasiiiutTíüu o» Debió míi *ü 
- Considerando que dsaplaxarse las cocapeosaetopas 
hasta ̂ ue se realicen üs^i4akláciones de la. desda del 
personal, quedarían entretanto ilusorias U ley y Realeo 
decretos precitados, al paso que ningún4MQUKia,ba 4« 
ocasionarse al Tesoro r porque Jas compensaciones sa 
ven liquen antes de expedirse los títulos da la deuda en 
que ba de convertirsesla dehpersonaJ ¿ medííule qoé si 
ocurriese la desáprobadoo.da algun^ suma eompeasads, 
su reintegro estaña ganaiuaduyap las alases que deven
gan haberes con.lossneldos ó pensiones que düfoitAn ko 
interesados; y ao los <jue perciben crédito» caducados, 
exigiendo laresponsa^ihdad ates.becade**** ifieae? 
oorTespoodea^ Sr a l ̂ ^oa ¿causa cJs¿ taqaiaocaciaa: j 
atendisaoapar üJthiiaiáquelseáéh 
soro, emanados Mairpeédas yaoaSralaa 4e tada especie, 
se haliaa en distinto casdrpueS que si biea existe respec
to de ellas la respoosaudad al paga ao meUiico del p « -
.ak> «fitipnlsito,?*» [sartiendar malversación, tienes (que 
ser nnrados según las Qircuat̂ liQ^s particulares que so 
silos ooacurrao^iaJleiDa, coa f*n*$eociade le pr^wasto 
por ta junta de djreetprea geaeraies de fl*cieuda, sa ba 

tarvido resolver: to. 
I ^ . : : . ^ O O I 4 Ú I M | ^ cossp«ssjSH^es u> tos débi-

» 



ifil 

tos de todas oleses á favor del Tesoro hasta fin de 
que se hallen en primeros contribuyentes p los ci 
tos procedentes de la deuda del personaf^basl 
1851, al tenor de la ley de 5 de agosl 
18 de diciembre diurnos. 

2.* Que no procede la compensa* 
de alcances de empleados y recaudadoras de fondos pú
blicos que lo hayan sido por cuenta de l l admiaistracten 
por ser, como responsables directos, repol 
dos contribuyentes, declarándose no obstante el 
didos en los beneficios de dicha compensación á sus he-

con haberes de individuos que devengan, ocurriese 
desaprobación de alguna partida que constituya su cré
dito hasta fin de lh$i el'aue ya este compensada, los 
i n t e r n o s * i f v * « t W * tostóritén sus devengos su-

del personal. 
4.? Qo^éok^^iSiBe bagaí4oo»orédü«s de habe

res tfatftfbdos, m retenga um ^ t i d ^ .pmporcwiulcdel 
mstí) <#édlt* para rifcpdnder.á'. las umsoUasde 4a diqui-
^on^aplicaaduse «I* reintegro ai toé» ó parte de lá 
TJWba-Wtenida, si tetase afeito ^ara ettiwj* convertida 
^tv «ttlos da la ikuda m ehtn^oe 4 k» interesados 4 
jgtofcoeeífce*lei *etb*o# ^tmdoodb u< *b mi] 

fe„° Y'fi*a4ni*»te,qae«i cuanto á fes soarpeasa^ 
ciontó can d^tos qué etoatiee da arriendosy*amiratos, 

•W*ttl*fcw $ w mmutím *trx&v dal Mptéktti* $m 
*óM*Mpxmtorto e&á katruy*i**o. 

De Real orden lo corauniéo á V, & pata los chotos 
tmnmfmrifmÉmi Dios guaina i i | SU'11«makoa canos. 
Madrid 5 dajaaio de 1854.—Br«*o Marillo^Seoof 
gefe de la cortisiofr eentral da tiftti daróa y o oobranm de 

na ebfféfj el eb ¿- it,:ii ;ÍO! óe^ibaqxe bb esiof aeopgruiv 
Viste ti<éfpdiente instruido á insiaacia da la casa 

Whfte, Ltaao y Va^ue, del oomercio do Valencia, soli
citando se dackre lo que deberá hacerse con ios carga-
frieótos qút se introducán eo fe. península y vengan de 
pantos tíoftds «o haya Cénsate w Vicecónsules qoe es
pidan* tos capitanes 4* tos buques ei correspondiente 
registro, y * i podrán despacharse en nuestros puertos 
Tos boques que -procedentes de Tenrauova veagao iodo 
bacalae *n basca de mercado , S. lá. la Reina seiba 
servido resolver, de <*>nfortnüiad con el dictamen da 
esa Dtreeeioo >jeoeral ¿ b l ^ I iíü«jvqw al -o' • 

1.» Que loa Hsargament#s procedentes de puetes de 
América, Así* y Ocoani* donde no tapa agentes coa * 
sotar** ni aun d la distancia de » kiloototros , podrán j 
traer eefo na a io ta del cardador, visatta ytl* atitorj- &I 
dad local, acompañando á ella los capitanes etroaorflas-

> á «ocumeMe d* sabáa eapedido por el admfhfcira-

í*de la Aduana de donde procedan, ó por ta muniei* 
idad dtfnt So la haya. 

Quftjsf el, caso de que el buque conductor ha-
1 jn puerto donde haya Agente consular, 
trse el registro, presentando á aquel 

> notas de los cargadores de que se pro-
I punto de embarque, 

(tro se consideren comprendidos en la dis-
irior tos buques procedentes de Islandia y 

Groenlandia á que hace referencia la Real orden de 12 
del actual, la cual queda derogada en la parte que 

h i c i ^ il^^l^yi|^íaPÍtaD6S 6n 

B 6 f M i b r d e f Y n v l i M l s u i n i e , , - e n c i , i 

L f£f&to?cOTsiguny^ S . muchos 
anos. Madrid 28 de mayo de 1852.—Bravo Morillo, 

'.director general de aduanas y aranceles. —-

f Gobierno *t k ffrovttuda de Avila. 

L i ^ ó L i á i e j a e a Santa 
Teresa, perteneciente á la provincia, situada en el puer
to de Menga, se subastan en l.tirtaeicfn él de miago 27 

truccíon aprooaaa por 
este ano, y bajo ei tipo de 40,925 rs. 5 mrs., según 
presupuesto, que con el plano y pliegos de condiciones, 
estarán de. para que 
puedan enterarse las personas que deseco tomar parte 
en la licitación. . íü t ibhwli ' 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra -
dos, arreglándose exclamante ál-toodel* que * conti
nuación se ingerta, y'la cantidad que hn da oonsigoanse 
Jfréviamente cóttió 'garantid ptfft^fomür «parta «en ia su
basta, *era d<e cuatro mí novata y «os<r*mtes «Mee y 
siete nírs.v*., debí errdo acoib^&áa we ú oada &*gd ei 
ílocu^ento \júe acraidife'háWr realitado ei deposíu áü 
i f i o ^ dTte p r ^ V ^ w t i i W ^ l a 

1 °Kb el m0 d» que l^esuít¿*¿u • Ü JS * mafc proposiciio -
nes iguales, se celebrará ftfiicamente v̂ ntr e sos auto*», 
una segunda licitación abierta, én ̂ oü tórminos prasari^ 
fyfM labitaídá^ SitatruteéiÉ)^-! 1 l> Wflémltó^í i -oe 
8 0 1 fcvita « 3 ttif 'UAr^'tfií 4 8 « R ^ l l i ü a l 

• fja '!«/.' í>Ubáio eb ^oiiíümco?) / M9iiatij| 
' 1 - MÉMMM f flbjb <ír íwopbaá»il^ i Y 
b i Jflerr ' n [9 to!̂ o}>fí o ni ,u#t eL fr(adi a;, 

Ku l í . veciao d» V), u ^ i g o ; p ^ f ^ i e p d o 
visto el anuneie inserfc eq al MeMafPWal t pflp P . ( , 
ipor el cual se llaman lioitadores A la subasU de las obras 
necesarias en la fonda 1 de S*ata |^afa , ,y . ^ v j ^ K ^ a 
fwasentaoion del. adjunlo racjtw, t m^bl igp á ¡ ^ u j ^ r 
Us manpiouadas obras eaa:WMl^ f l 4 * ^ ^ Í . W r t ^ 



nos de que estoy amerado,fjosrls jcabltdaddan no ,cftk£) 
reales te. Oe-fle camptit IDÍ compaso* ¡el deposito 
hecho responden de lis <*nsee#enciaa, ife aob* : :: 

Ftechaf flfmiitlef iotereeodo.T i Ifi ¿*&*néiie| febp 
.olsiíno*} bb oJnf»hi!*Iqmu'> Je. «^td Dínafi 

Conforme i lo pj-evemdo orden de 7 de ju
nio de 1850 esta comYsioir' na acordada que el 2 de 

P ^ . ^ ^ u ^ 7 ^ r ^ 5 ^ ¿ W f f i * aura ^ 
anuncio: el 9 del mismo 
n i ñ a s - . ,r>an:l T adosí 

Escuelas de niños. 
Asea •t'̂ uuijj.!-.'.j. .i.. 

dotín^ í̂̂ áíáÍ^So oS^fodudo^dd lítl^Sciolies 
y casa habitación. 

La de Sisante, 3,500 reales de dotación, i,100 
del producto de retribuciones y 200 para casa ba-

fe La de MiagUaÜIa, 5,000 raaies ds dotaoien, y 
2,000 del producto de retribuciones y ha bi tac roto paro 
el maestro. 

La de San Clemente, 3,000 reales de dotación, § 
1,500 á 2,000 teales del producto de ralrlbuciones y " 
casa habitación, ,> 

La del Provenoio, 5,000 reales de dotación, y 
1,000 del produelo de retribuciones y casa-babi- j 

del producto de retribuciones y 200 para casa-ha-
bitacion. 

Escuela* de niñas. 

La de Minglanílla, 2,"000 reales de dotación, 1,000 
del produto íe retribuciones y «asa habitación, i 

La de Tebar, 2,000 reales de dotación, 600del 
prbtttíctt dettfctftwétoabs y 17*3 para rasa habitación. 

La de Tillarejo de Fo^ates, 2,000 reales de dota-
cion, 400 del producto de retribuciones y 220 para ca
sa habitación'.' 

La de Pednírerars, 2,000 reales de dotación, 360 
del produoto de vetribuoiaoes y 220 para casa ha-
tacion. t r . , • ¡: 

La de Hinojoso*, 2,000 reales de dotación, 240 v 
del producto de dotaciones y 116 para easa habitación, j 

Las espresadas dotaciones aa satisfacen de los res

p e t o s propuestos ntpn^ipale^ ffX^W&M** 
* ¥ , WeRto & f r ^ m t L fe f W a r a . q p e ^ p s f a a 
1,100 rs. del producto de una obrf ^ ft estoje** 

<*<* opositor^ s ^ p s ^ f l ^ eo frW^Affc 
M e f t t g ^ ^ « i W ^ a d o 
el título p r i M 4 f a : q o p f e t*#*mb*$M^ 
m JO c e r ^ e j o q ile buena coacte, espedida,íjf, ff 

.ícftWTf,|^r£üco 4 e l f p u a b l ^ ( f o i p i ^ fen-
fic&ndose los ejercicios en el salón o> j^ioijes^dej^ 
Excma. Diputación provincial y hora de las'nueve da la 
inanaüaw Cuenca ¿& to Imn ^W&mty Mfftf^ te, 
Juan José Balsalobre.—De acuerde de la oomisioo.— 

; J ; Vi .^tüious;;? £ %*tt<SA>?.¿ ; . í : * rtb'ío 
f t£r>cvf»i/ os ;£ouMfii>u? T flsbílo 1 fz*boedadl4 
^abiaV hé yé««J itu- íi£ ,??Isio0oJÍ t w{mi«r / ns ;.hi 

^ f É ^ v T ^ B é p^vi^en^á tíesopl^á0ífel ólis^QffcítiW 
22 de mayo último y dé confbrtldaíl" con Ib qule alsJ^S. 
ne el art. 114 de la ley de enjuiciamiento, se cita* Ilafr4 

y del comereio que Toe de « « U o r t j , ^ «»« M W * 
término de nueve dias á contar desde el en que se pobli-
qne ebts a n M n p w < , ^ ^ r ^ s w4^M\btmk&° e D 

Ja plazuda de h Leña, nám. fifi^ww^ 
testar la demanda de calificación de su quiebra, .por £i 
ój jw medio de procurador que legalmente k ^ a s e n 
te; bajo apercibimiento que de JIO bacarlo Je f^rar4#l 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de junio de 1852.—José de Celis Ruis. 

Estado de la fuerte drtprirrm *mo de la Guardia 
civil existente en la provincia de Madrid en el dia de 
la fecha con espresion de'Wj&fa ' • 0 & i l :M 

¿;f> s i i'ti$,o tro•'{,}[}. h t^iy-'tv} ÍÍÍVCÍÍ ' Í ne in.e-JcXuee 
Fuerza de ta Gwntfn tiwl existente en esta provine**. 

InfanttHar-ii oficiales, 9 sacgenlos, 33 sebos, 
291 guardias, total 333.* y <_ | 

Caballería.—Z geíes^ « oficáks, S sargentos, iO 
cabos, 129 guardias, toul 142. 

Puestos y puebles donde te kaüa 4a Irfmimen si 

JEn4a Capital, 4 ^aficia)es, ̂ . b f d i t í d u ^ ; en Gel^-
fo 3 íd^aa los Aogeles, 8 i d ^ t l 
Esparlinas,8id.; en Aranjua^^aBcial.^I individuos; 
en Valtoftfuv-M-;** ^ Í¿4n¿% Í*V±> 

. da, i oficul, individuos; en Peales, 5 id^ aa Fuen-

. M H i b v ( 6 ^ , e ? i : ^ q Í ^ 7 ^ . ; « n Ton«9«V 4 
en Alcalá de Henares, 4 i d ^ e a , ^ oqateo ^amwos, 4 
id.; en al .Molar, f M ^ J ^ d i t t a , f l i ^ :0pbaai-
J t a q . l ^ q j f d ^ i ^ m 
B u i t r a g a , « i d . ; e n S a m a s i e i j * i d , ; en l a s I t g ^ 1 5 

Xé .rv\i»A ,udA aii\>4>\f. M J sUa9 v>WH hw«nVi .v\Sb R\nvu\m\—fllfltlAil 



Ü ; ¿o T ó r r 8 l f i t o ¿ TCrfdá «««^Trinidad; 
S id.; eo <2áM¿áV, t fft.fWWiÚdWlám.'IT id.; • eo 
Móstoles, 6 i d . ; - i í o ' l t i t e r t é ^ r J ; f ! tffldiárj' #Mk¡* 
dúos; en'ttgé'te, 3 W.; en Chinchón, 6 id.; eo Collne-
oh i: 

ohel, 

en á s u D ^ ^ 
l?r|ÍÉc1lfe¿;^#iaílViaoA3.TT* * « ^ ™ U * $<f^feo¡¿$ 
¿J en $?<:n Í>Í;I y ifibniYoiq «íii>/.;"JÍU . I Í I I Í ) * ; ! 

Í W* Pweito ¿pueblos dondese halla la Caballé**.^ 

En la Capital, 4 oficiales, 46 individuos; e» Caraba* 
chel, 4 id.; en !as Rosas. 2 id.; en Fuencarral, 7 id.; 
en Alcebendas, i oficial, 7individuos; en Aravsca, 2 
id. ; en Aranjuez, 2 oficiales, 26 individuos; en Valde-
moro, 8 id. ; en AlcáM'aelTenayés, i «oficial, 5 indivi-

A r . 

JAS T i f íd ' " * o m | M * ^ f f l l el>'ft 

¥ f j^Kncu^iíes (aprehendidos 14; ladrones aprehendi
dos 7; detenidos por faltas letés^ifll'-i-Tbtikl^dé presos 
y detenidos 13T. «feaóíSi&í ájb abn^meb i»i 1*JkeJ 

Madrid 31 de mayo de 1852.—El Comandante A . 

sio/j M'> í - kovit ••••u> »>p r, biibáM 

Consejo de administración del Canal de Isabel IL 

Ulico, en acbiéaés de caminos, é s* a v a l e n t a * ü t i -
tolo*<to 3 por-100, ouyo depéáito se devolverá, 4 lo» 
interesados asi qtei jaronae ei acto, coc escapean, del 
que pertenezca al mejor, postor* ¡que se retendrá .aproa 
fianza hasta el cumplimiento del contrato. 

No producirá efecto el remate hasta que recaiga 1* 

El presidiente, (Conde (fe §^¿go l^ l ^ 0 vocá¥ secretario,' 
Francisco Martin Serranos. 

-«[ ab T.eb oébio j|sjtjgs obigavaM oJ s eimülno:} 
»b S la 3i»p ebt¡b*Ío& r? flolSfiflS Oc#l ab w 
a:;mWMmmt^áo de las'^ndtóóhes'pJtra' 1 la 

tráffit i lM^ ?WÍft bb 6 íe :<Sv:ovn$ 

Fecha y firma. ;,; santa 

•dbfttóliden ü?ao v 
OOKr ' Ñ ! u.Jcb ni ANBKOlOB.o <*)n™¿ .<>í,,¿J 
~cd ¿lüt; 668 v &€ttioifodrtJyi eb (jí^htriq Isb 

Con la competente autorización, el ayuntamiento de 

los para siego, deuda de las de 
la misma, cuyo remate se realizad de diez á 
mañana en las casas consistoriales el dia°13 tfel eoiotf, 
hallándose de manifiesto el pliego de oondiciooes en el 

dei.aqueltt \ >• ti¡álfnikhkn bb ofaobbiq lab 0©0t2 

El dia 6 de julio> próximo á. Jflstfpce <|.ev^ jcqa^fna, 
se subastará en el local en que el Consejo celebra sus 

. cesiones, calle de Alcalá, 15©^ denwioi táa^eb>¿a#a-
na, la construcción de 10,343 metros lineales 12,373,5 
varas de canal) comprendidos entre el Arroyo -Móreni-
llo y el rio Guadalix, cuyo presupuesto asciende 5 la 

Odantídad S5&fl2&ira.^vni' . ^—. tó *uu>\u3 í 
Los planos, perfiles, presupuestos y p l i e ^ kie^ j| 

diciones estarán de manifiesto en el espresado local y ea I 
la dirección de l*s obras en TorrelagtoíS^ v ?OUM*<\ I 

La subasta se hará por medio de proposiciones en I 
pliegos óerrados, desechándose las 'que no se presenten ( 

. . Se baila, vacante la , plaza de cirujano titular da ta 
1 W d e f i l M ^ ^ ^ del que l¿ -obtenía; dotadl 

con 9 rs. diarios pagados de los fondos municipales de 
propios de esta villa y casa, incluso?los<pai?toi íy golpes 
de mano airada y rasura. Las solicitudes de los aspiran
tes se dinjirán al presidente de este ayuntamiento fran
cas ¿ i j t f t a j twieqdp entenado que se proveerá djclía 
plaza en el término d* quince dias á contar desde el dia 

0(^1 f̂foioaiofj ? ilf. r.J 

redactadas con arreglo ai adjunto modelo ó que conten- | 
! ika clitóulas coáácionaltís; : ? / ^ ; A ' * f • i ^ I 

Si al abrirse los pinados po^erSr. Presidente1 ̂ eáol . / 
• taseí do* b'ílids propb^ioíleií igualáki'^ abrirá licita- j 
; cion por terminó 8é óú cuarto de h¿rá'entre'las perso-
1 aas que fas hubiesen h'éébo! J' »b ¿laoíA na | 

Para tomar parte en el remate se necesita haber de- ! 
positado previamente en el SancoIBsphfol'de^^aé t¿t-

8 nando di 5 por 100 del importe del ^esupu^st^^ || ' ' Madrid 7 ue jomo-'drfWI. I|tt 

MADRID.—Imprenta de U. Manuel Pila calle de Madera Alta, núm. 42. 

Kn la redacción de e¿te periódico se hallan de venta 
tas papeleus deoUa^onpara $nv itallados y filiados v ale
gar las exenciones de qpe so crean asistidos Ipa mozos. 
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